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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Rubén Darío Monsalve Correa 

María Fernanda Baena Bernal 

Trinidad Patricia Banquet Hernández   

Demandado Estudios e Inversiones Médicas ESIMED 

S.A. 

Radicado 05001310502520210013500 

Providencia No.  51 

Decisión/Temas Reprograma audiencia especial medida 

cautelar. 

 

 

Se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia especial prevista en el artículo 

85-A del CPT y de la SS, el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M). Oportunidad dentro de la cual las partes 

presentarán las pruebas acerca de la situación alegada, y se resolverá sobre la solicitud.  

 

Conforme con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 806 de 2020, la diligencia se 

realizará por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o MICROSOFT TEAMS, 

por lo cual se insta a los apoderados que estén imposibilitados de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios, para que reporten esta situación al correo electrónico 

j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, por lo menos con tres (3) días de antelación. 

Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias, y 

deberán instruirles sobre la forma de conexión y replicarles el instructivo que se 

encuentra publicado en el siguiente link: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j25labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWcpAe

qFbgNPlT3co4gDhbQBdI9mogQfAqsgRGWfa_bq7w?e=VbtSxX 

 

Conforme el artículo 3° del Decreto 806 del 2020 en lo sucesivo, cada parte deberá 

suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 

simultánea a cuando lo allega al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

 

 

Correos:  

albarios22@hotmail.com;   

notificacionesjudiciales@esimed.com.co;  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Catalina  Rendon Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 25 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d4a7527644ecd2e4a0cb0598c9332c246312aa3088a89d283ac5

d09633450975 

Documento generado en 07/02/2022 03:40:41 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25          LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados 015-

08/02/2022 
Consultable aquí:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67 

ÁNGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ  
Secretaria 
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